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EL PRESIDENTE

CONSIDERAITDO:

Que, el doctor FRANCISCO EDUARDO pÉnpZ SANZ, nació en la
ciudad de Quito, eI28 de noviembre de L924, destacándose como
profesional médico, catedrático universitario, comrlnicador social
y político en la ciudad de Ambato, capital de la provincia de
Tüngurahua, localidad que lo acogió en 1964, y en la que
desarrolló importantes actividades profesionales y sociales,
prevaleciendo sus ejemplares virtudes ciudadanas plasmadas en
obras y pensamiento entregados a la comunidad;

Que, el doctor FRANCISCO EDUARDO PÉREZ SANZ, ha evidenciado
en cada una de sus ejecutorias como educador, político,
comunicador y médico, verdadera vocación de trabajo, recia
personalidad y mística de servicio, destacándose por su labor
investigativa y académica, transmitida a sus conciudadanos, en
quienes ha fomentado sólidos valores intelectuales, éticos y
morales, preocupándose singularmente por la consecución de
mejores condiciones de vida para la colectividad tungurahuense y
el país;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los ciudadanos que sobresalen por sus aportes y
peñnanente disposición de trabajo y servicio en beneficio de la
comunidad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

FELICITAR
ADHERIRSE

ACUERDA:

doctor FRANCISCO EDUARDO pÉnpZ SANZ y
homenaje que le rinde la comunidad de Ambato y

Tüngurahua, por su significativo aporte profesional y comprometido con
la sociedad, que 1o distingue como un ciudadano ejemplar, con firme
disposición de servicio y permanente preocupación por el bienestar
general, hecho que hoy concita la congratulación de sus
conciudadanos.
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OTORGAR la Condecoración ¡.ASAMBLEA NACIONAL DE LA
nppúgl,rca DEL EcuADoR, DR. vICENTE RoCAFUERTE , al mérito
social y educativo, ![ue será entregada junto al presente Acuerdo
Legislativo, en acto solemne programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintitrés
días del mes de noviembre de dos rnil diez.

VERGARA O.
Secretario General


